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I. INTRODUCCION

En lo ocluolidod, lo informoción se ho vuelto lo herromiento principol poro

lo toma de decisiones en todos los ómbitos del desorrollo humono,
principolmente, en el gubernomentol, por lo que contor con un orchivo de
concentroción que resguorde y conserve el potrimonio documentol de este

Poder es lo base primordiol.

En lo Ley Genercl de Archivos y lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios se define lc gestión documentol como el "trotomiento integrol
de lc documentoción o lo lorgo de su ciclo vitol, o trovés de lo ejecución de

os de producción, orgonizoción, occeso, consulto, voloroción
umentol y conservoción", es por esto que en Congreso del Estodo de

J isco se deben estoblecer los procesos necesorios poro gorontizor uno
ecuodo odministrcción de orchivos.

o lonio, poro el correcio ejercicio de los funciones de este Poder

lico, es indispensoble que los documentos estén orgonizodos Y

nservodos según ospectos técnicos y operotivos uniformes, que permiton

u locolizoción expedito y gorcnticen su disponibilidod e inlegridod

Con lc finolidod de implementor un morco de occión poro logror uno

recepción eficiente de documentoción con vclores primorios y secundorios
que seró tronsferido por los óreos u unidodes odministrotivos del Congreso

del Esiodo ol Archivo de Concentroción, se emiten los presenies

lineamientos, los cuoles estoblecen políticos cloros y occiones concretos,
medionte instrumentos sencillos y uniformes que permiton orgonizor,

closificor y tronsferir los expedientes de trómite concluido ol orchivo de
concentrcción poro su resguordo precoutorio y posterior destino finol
(eliminación o fronsferencio secun dorío).
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2. OBJETIVO GENERAL

Estoblecer los políticos y procedimientos poro lo generoción, concentroción
y tronsferencio de los expedientes de los unidodes productoros de lc
documentoción que integron el Congreso del Estodo, de conformidod con
lcs mejores prócticos moterio orchivístico, o fin de logror uno odecuodo
orgonizoción, conservoción, préstomo, seguimiento y recuperoción de lo
informoción.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

blecer procedimientos homogéneos en el congreso del Estodo poroa

n

Eloboró:
CEl^CA/CIL/MELA/2023

troslodo controlodo y sistemóiico de expedientes de consulto

i

poródico, de un orchivo de trómite ol orchivo de concentrcción.

' Generor los procesos y criterios necesorios poro lo recepción, registro,
orgonizoción, closificación, locolizcción, tronsferencio, resguordo y
conservoción de los expedientes que se generen derivodos de los
o idodes del Congreso del Esfodo

Cumplir con los requisítos mínimos indispensobles poro que los documenlos
ue conformen expedientes fronsferidos ol orchivo de concentroción se

encuentren ordenodos lógico y cronológicomente, y odemós se
encuentren relocioncdos por un mismo osunto, moterio, octividod o trómite,
o el resuliodo de un mismo proceso de gestión o ocumuloción de
documenfos que lo consfituyen.

' Optimizor el oprovechomiento del espocio, evitondo lo oglomeroción de
documentos en las ofícinos y descorgóndolos de oquellos cuyo uso es poco
frecuenle o innecesorio, y osí rrosrodor o un espocio contenedor
especíolizodo los funciones de conservoción (temporol o índefinido),
occeso y consulto de los documentos.

' Ordenor y closificcr los documentos poro focilitor el occeso y locolizcción
físico de codo documento o expediente poro su eficoz control y monejo,
esto siguiendo lo estrucluro del Cuodro Generol de Closificoción Archivístico
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y los vigencios estoblecidos en el Cctólogo de Disposición Documentol del

Congreso del Estodo.

3. ALCANCE

Estos lineomientos son de observoción obligotorio poro los óreos u unidodes
odministrotivos, legislotivos y los titulores, osí como o los y los servidores
públicos del Congreso del Estodo; lo Unidod de Archivo es lo encorgodo de
los osesorícs técniccs sobre lo oplicoción de estos y supervisor su debido
cumplimiento.

GENERATIDADES

o) Los presentes lineomientos constituyen el morco normotivo y de

)

referencio poro homologor, precisor y clorificcr los foses del proceso de
orgonizoción de los expedientes de trómite concluido y que por
normotividod los unidodes odministroiivos y legislotivos deben tronsferir cl
Archivo de Concentroción.
Los disposiciones estoblecidos en los lineomientos son de observoncio
obligctorio poro todos los unidodes odminislrotivcs del Congreso del
Estodo, en lo concerniente c lo orgonizoción y tronsferencio de sus

expedienles de trómite concluido ol orchivo de concentroción
Únicomente serón tronsferidos ol orchivo de concentrcción los

expedientes cuyo lrómite ho concluido y respetondo los plczos de
conservoción del Cotólogo de Disposición Documentol.
Solo se recibiró Io documentoción que cumplo con los lineomientos, sin

excepción olguno.

4. MARCO JURíDICO APTICABLE

LEYES

a Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público. DOF

20-05-2J21, último reformc DOF 20105/2021.

Ley Generol de Archivo. DOF I 5/06/2018.

c

a
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Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios. 08-08- 2013 Sección lll, último reformo Og l}g /2021 .

Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus Municipios. Publicoción en el
Periódico oficial 19111 12019 sección tv, último reformo os/Os/2021 .

Ley del Procedimiento Administrolivo del Estodo de Jolisco. Publicoción
en el Periódico Oficiol 15/07 /2000 Sección lV, último reformo 29 /07 /2021 .

LINEAMIENTOS

Lineomientos pcro lo orgonizoción y Conservoción de Archívos. DOF:
04/05/2016.
Lineomienios poro lo odminisiroción de documentos del Congreso del

odo. Emitidos el 17 /01 /2024

REGLAS DE OPERACIóN
Reglos de operoción del Grupo lnterdisciplincrio de Archivos del
congreso del Estodo. Aprobodo en lo segundo sesión del Grupo
lnierdisci plincrio de fecho 12 de septiembre de 2022.

FUN DAMENTOS NORMATIVOS

Los lineomientos de Transferencio Documentol Primoric del Congreso del
Estodo se fundomentcn en:

l. El ortículo 51, frocción ll de lo Ley Generol de Archivos, en el que se
estoblece ol responscble delÁreo Coordinodoro de Archivos, poro preporor
los herromientos metodológicos y normotivos, como son los monuoles de
orgonizoción y procedimientos.

ll. El punio décimo, frocción ll, inciso c) de los Lineomientos poro lo
Orgonizoción Y Conservoción de Archivos, que estoblece lo función
normctivq del Comilé de Tronsporencio de oprobor los monuoles e
instrumentos orchivísticos formulodos por el óreo coordinodoro de orchivos.

a
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lll. El ortículo 58, frocción ll de lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, en el que se estoblece ol responsoble del óreo coordinadoro de
orchivos poro preporor los herromientos melodológicos y normotivos, como
son los monuoles de orgonizoción y procedimientos en moterio de orchivo.

Al respecto, los procesos orchivísticos no obligon expresomente o lo protección
de los derechos o lo verdod y o lo memorio histórico (intrínsecomente

osociodos ol derecho a lo informoción) como uno finolidod en sí mismo; sino

que lo hocen de formo indirecto. Por lo que ol gorontizor el derecho o lo
informoción es imprescindible desposeer o los orchivos públicos de un enfoque
utilitorio de corto plozo en cuonto o su vigencio y determinor su olconce
específico o efecto de evitor lo destrucción de oquellos con informoción
histórico desde el ciclo de orchivo de trómite o en lo fose de orchivo de
concentroción, poro preservor lo memorio documenTodo en beneficio del
derecho o lo verdod y o lo informoción.

En esle orden de ideqs, un ejercicio efectivo del derecho o lo verdod, de
occeso o lq informoción y de prolección de los dqtos personoles. supone lo
existenciq de orchivos orgonizodos, ocluqlizodos y confiobles; lo que
conllevo uno obligqción inobietoble poro que este Congreso del Estodo

documente sus octividodes y montengo esto informoción orgonizodo, de

di
suerte que permito su utilidod, su consullo y su occeso irrestricto.

cionolmente, como sostiene Sergio López Ayllón, un orchivo es lo
morio de cuclquier institución público, el cual, ol estor debidomente

t

e
orgonizodo, se multiplicon los oporiunidodes de usor lo información de
monero útil y eficiente, tonto poro focilitor el cumplimiento de los funciones
de esos orgonizociones, como poro lo necesorio rendición de cuentos.r

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y SIGLAS

ACTA DE ASESOníA TÉCUICA: Documento en el que el osesor técnico del
orchivo de concentroción osiento los indicociones que hobró de seguir el

t López Ayllón, Sergio, .E/ acceso a la información como derecho fundamental: la reforma al artíctio 6' de la Constitución mexicana,
México, IFAI,201l, p. 30.
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personol responsoble de reolizor lo orgonizcción y tronsferencio de los
expedientes de trómite concluido ol orchivo de concentroción.

ASESORíA fÉCru¡Ca: Conjunto de occiones encominodos o orientor y/o
copocifor ol personol de los unidodes odministrotivos y legislotivos,
responsCIble de reolizor lo orgonizoción y tronsferencio de los expedientes
de trómite concluido ol orchivo de concentroción.

ARcHlvo: EI conjunto orgónico de documentos en cuolquier soporte, que
son producidos o recibidos por el Congreso del Estodo en el ejercicio de sus
otribuciones o en el desorrollo de sus octividcdes.

ARCHIVO DE TRÁMITE: Conjunto orgonizodo de expedientes de osuntos en
gestión, de uso cotidiono, ordenodos conforme o un método y cuyo
consulto es frecuente y necesorio poro el ejercicio de los ctribuciones y
funciones del Congreso del Estcdo de Jolisco.

ARCHIVO DE CONCENTRACIóN: El integrodo por documentos tronsferidos
desde los Óreos o unidodes productoros, cuyo uso y consulto es esporódico
y que permonecen en él hosto su disposición documentol.

c RVAcloN PRECAUCIONAL: Tiempo que los documentos deben
rmonecer en el crchivo de concenfroción, mientros prescribe su vigencio
ministrotivo y se reolizo su destino finol, es decir, su tronsferencio ol orchivo

histórico o su eliminoción, conforme o lo estoblecido en el Cotólogo de
Disposición Documentol.

CATÁLOGO DE DlsPoslClóN DOCUMENTAL: El registro generot y sistemótico
que identifico los volores documentoles, lo vigencio documentol, los plozos
de conservoción, lo disposición documentor y el destino finol.

CICIO VITAL: Los etopos por los que otrovieson los documentos de orchivo
desde su producción o recepción hosto su bojo documeniol o tronsferencio
o un orchivo histórico.

CLASIFICACIóN DE LA INFORMACIóÌrI: El proceso medionte elcuot et pLEJ/CE
determino que lo informoción en su poder estó en olguno de los supuestos
de reservo o confidenciolidod, de conformidod con los disposiciones legoles
oplícobles.
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIóN ARCHIVíSTICA: EI iNStTUMCNTO IéCNiCO
que refleja lc estructuro de un orchivo con bose en los series documentoles
generodos por los otribuciones y funciones del PLE/CE.

DOCUMENTO DE ARCHIVO: Aquel que registro un hecho, octo odministrotivo,
jurídico, fiscol o contoble producido, recibido y utilizodo en el ejercicio de
los focultodes, competencios o funciones de los sujetos obligodos, con
independencio de su soporte documentol.

EXPEDIENTE: Lo unidod documentol compuesto por documentos de orchivo,
ordenodos y relocionodos por un mismo osunto, octividod o trómite del
PLEJ/CE con independencio de su soporte documentol.

EXPURGO: Consiste en el retiro de objetos innecesorios, moteriol
contominonte, documentos duplicodos idénticos, fotocopios, folios en
blcnco (hojos y formotos en blcnco) y de documentos de opoyo (boletines,
corteles, diorios, folletos, periódicos, revistos y libros) que no formen porte del
osunlo de los expedientes en los orchivos de gestión o de oficino.

FONDO: Conjunto de documentos producidos orgónicomente que se
ideniifico con el nombre de lo institución, es decir, el PLEJ/CE.

INVENTARIOS DOCUMENTALES: Los instrumentos de consultq que describen
los series y expedientes de un orchivo y que permiten su locolizoción
inventorio generol), tronsferencio (inventorio de tronsferencio) o bojo

d umentol (inventorio de bojo documentol)

CCIóN: Codo uno de los divÍsiones del fondo documentol bosodo en los
otribuciones del PLEJ/CE, de conformidod con los disposiciones legoles
oplicobles.

SERIE: Lo división de uno sección que corresponde ol conjunto de
documentos producidos en el desorrollo de unc mismo otribución generol
integrodos en expedientes de ocuerdo o un osunto, octividod o trómite
específico.

SISTEMA INSTITUCIONAL:
procedimienios, criterios,

Es el conjunto de registros, procesos,
estructuros, herromientos y funciones que
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desorrollo el PLEJ y sustento lo octividod orchivístico, de ocuerdo con los
procesos de gestión documenlol.

SOPORTES DOCUMENTALES: Los medios en los cuoles se contiene informoción
odemÓs del popel, siendo estos moierioles oudiovisuoles, fotogróficos,
fílmicos, digitoles, electrónicos, sonoros, visuoles, entre otros.

SUBSERIE: Lo división de lo serie documentol.

PRINCIPIO DE ORDEN ORIGINAL: En términos generoles este señolo que los
documentos de un fondo deben montenerse, o lo lorgo de su ciclo de vido
en el orden conferido por los unidodes odministrotivos o legislotivos que los
produjo; es decir, closificodos de ocuerdo con los occiones desorrollcdos
por lo propio unidod o o sus propios estructuros odministrotivos.

PRINCIPIO DE PROCEDENCIA: Principio bósicos de lo orchivístico que
estoblece que los documentos producidos por uno institución u orgonismo
o deben mezclcrse con otros

TRANSFERENCIA DOCUMENTAL: Troslodo controlodo y sistemótico de
expedientes de consulto esporódico de un orchivo de trómite ol orchivo de
CO entroción {tronsferencio primorio) y de expedientes que deben

servorse de monero permonente, del orchivo de concentroción ol
hivo hisiórico (frcnsferencio secundoric).

VALORACION DOCUMENTAL: Anólisis e identificoción de los volores
documenloles, consistente en el estudio de lo condición de los documentos
que les confiere coroclerísticos específicos en los orchivos de irómite, de
conceniroción o de evidencio, tesiimonioles e informotivos poro los
documentos históricos, con lo finolidod de esloblecer criterios de destino
finol, osí como poro lo disposición documentol o trovés de los plozos de
conservoción; y

VIGENCIA DOCUMENTAL: Periodo duronte el cuol un documento de orchivo
montiene sus volores odministrofivos, legoles, fiscoles o contcbles, de
conformidod con los disposiciones legoles oplicobles en lo moterio.
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ACA: Areo Coordinodorq de Archivos

CADIDO: Cotólogo de Disposición Documentol
CGCA: Cuodro Generol de Closificoción Archivísticc
GIA: Grupo lnterdisciplinorio de Archivos
SIA: Sistemo lnstitucioncl de Archivos
RAT: Responsoble del Archivo de Trómite
RAC: Responsoble del Archivo de Concentroción
SNT: Sistemo Nacionol de Tronspcrencio
PLEJ: Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco
CE: Congreso del Estcdo
CIL: Centro de lnvestigcción Legislotivo
PADA Progromo Anuol de Desorrollo Archivístico

ó. CICLO DE VIDA DEL DOCUMENTO

Los documentos que se generon en lo odministroción público poseen un

volor odministrotivo, o trovés del cuol se dejo constoncio del desonollo de
unc cctividod determinodo; olgunos tienen un volor fiscol o contoble, cuyo
propósito es servir como pruebo del cumplimiento de obligociones
iri utcrios o de comproboción de lo reolizcción de operociones de compro

fincncieros; y sólo determinodos documentos contienen un volor legol o
jurídico, del cuol se derivon derechos u obligociones de lo institución que los

produjo o de los ciudodonos. Estos tres volores constituyen lo que se

denomino el volor primorio, que expreso el propósito poro el cuol se generó
el documento y tiene un período de prescripción.

Por otro porte, olgunos documentos odquieren, con el poso del tiempo, un

volor evidenciol o testimonicl que les do uno utilidod permonente en virtud
de reflejor lo evolución de lo unidod odministrctivo que los produjo; y un

volor informotivo, cuyo finolidod es servir de referencio poro lo eloboroción

o

a

O

a

a

a

a

a

a

o

a

a
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de investigociones y el esludio de cuolquier compo del sober; estos volores
constituyen el llomodo volor secundorio de los documentos.

A portir de estos volores y de conformidod con el Archivo Generol de lo
Noción, los documentos generodos duronte su ciclo vitol en uno instilución
público poson por tres foses o etopos:

l't.i:-a\:).::rr.'l
À¡:nr¡¡)r¡!:rìïù
Idi¿<c.!"!¡l
ftk ¡ l;f,_ar¡r :btr

-----------+

':i.:,¡t :,¡r{r:. :1. iii.;

Archivo de

Tr'ámite

Pase Activa

(*¡rs¡¡lt a t'Ic!'ì1er!{f

fecho de
Eloboroción:

12/23
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Figura 1. Ciclo de vida del documento
Fuente: Unidad de Archivo. 2023.

Por lo que es importcnte que el Responsoble de Archivo de Trómite y los
U odes odministrotivos que conformon el PLEJ/CE puedon ideniificor

omente estos foses y etopos, y con esto logror reolizor lo tronsferencio
MONO.

ó.1. FASE ACTTVA / ARCHTVO DE TRAMTTE

Son los documentos que se produjeron poro otender y desohogor lo gestión
o tromitoción de los diversos osuntos bojo lc responsobilidod de el PLEJ/CE.
En esto fose los documentos tienen un uso constonte, son probolorios de
eventos o crocesos de trobojo y, por lo tonto, poseen uno ollo jerorquío
jurídico y odministrotivo (AGN, 2011).

Estos orchivos de trómite, según se estoblece en el Cotólogo de Disposición
Documenfol, pueden tener los siguientes volores primorios:
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,/ Administrctivo
,/ Contoble/Fiscol
,/ Legol/Jurídico
De ocuerdo con lo estoblecido en el linecmiento vigésimo, de los LOCA (SNT,

2016), lo documentoción que se encuentre octiva se conservoró en los

orchivos de trómite otendiendo lo vigencic documentol estoblecido en el

CADIDO, osí como cquello que ho sido closificoda como reservodo,
mientros conserve ese corócter.

Lo informoción resguordodo por el orchivo de trómite

Estó integrodo por documentos de orchivo de uso cotidiono y necesorio
poro el ejercicio de los otribuciones y funciones de el PLEUCE.

Conservon sus volores primorios y se resguordon en el orchivo de trómite.
Estón normolmente ubicodos en los oficinos de los unidodes
odministrotivos.
Lo documentoción que se resguordo en dicho orchivo es de uso

frecuente y los personos que tienen occeso o esos documentos son
personol odscrito ol óreo.
Lo documentoción del orchivo de lrómite permonece un tiempo
después de concluir el osunto que los generó (según lo vigencio
documentol esloblecido en el CADIDO).
De ocuerdo con el ciclo vitol del documento, lo documenloción del
orchivo de trómite después de un tiempo determinodo (según lc
vigencio documentol esloblecido en el Cotólogo de Disposición

Documenlol) entroró en lo segundo fose y seró troslododo ol orchivo de
concentroción o trovés de uno tronsferencio documentol primorio.

ó.2 FASE SEMTACTTVA / ARCHTVO DE CONCENTRACIóN

Los documenfos que concluyen lo utilidod en lo tromitoción de osuntos, de
conformidod con lcs vigencios estoblecidos en el CADIDO, deberón orribor
o lo fose semioctivo y es entonces cuondo debe ser trcnsferido ol orchivo
de concentroción. Dicho tronsferencio (primcrio) se reolizoró uno vez que lo

a

o

a

o
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frecuencio de consulto ho disminuido y por lo tonto se conservon
precoutoriomente en virtud de sus volores legoles, fiscoles o contobles.

Los documenlos permonecen en el orchivo de concentroción hosto que
concluye su plozo de conservoción, según se estoblece en el CAD|Do.

Los documentos o expedientes que se resguordon en el <rrchivo de
concentroción corecen de volor odminislrotívo, porque el osunto poro el
cuol fueron creodos ho llegodo o su término; sin emborgo, continúon
feniendo volores fiscoles, contobles y/o legcles y son consultodos con
mucho frecuencio por el PLEJ/CE, osí como por lo ciudodonío o trovés de
los herromientos de Tronsporencio, Acceso c lo lnformoción o Proteccíón de
Dctos Personoles.

Los expedientes resguordodos en el orchivo de concentroción

se conformon por todo lo documentoción que le ho sido enviodo por
el orchivo de trómite.
Se conservorón en el orchivo de concenfrcción hosto el cumplimiento
de sus vigencios documentoles estoblecidos en el cotólogo de
Disposición Documentcl.
uno vez que lo vigencio documentol concluyo lo documentoción,
enlro en uno etopo de "Disposición documentol", en lo que se le
voloro yo seo poro determinor su conservoción permonente o su
eliminoción.

ó.3 FASE H|STóR|CA-tNACT|VA / ARCHTVO HtSTóRtCO

Cuondo lo documentoción coduco en sus volores primorios, estos posorón
o lo tercero fose de su ciclo vitol.

De conformidod o lo normctivo generol y estotol en lo moterio se deberó
reolizor un proceso de vcloroción documentol de ocuerdo con el ciclo vitol

a

a

a

I
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del documento poro identificor oquellos expedienies y documenios que son
portodores de los siguienfes volores secundorios:

. Evidencio de lo información

. Testimoniol

. lnformotivo de lo documentoción

Uno vez de osegurorse que el plozo de conservoción de lo documentoción
resguordodo por el orchivo de concenlroción hoyo prescrito y que no se

encuenlre clcsificodo como reservcdo o confidenciol (de ocuerdo con lo
vigencìo estoblecido en el CADIDO), se deberó promover uno bojo
documentol o tronsferencio secundorio, según se estoblece en lo

normoiividod oplico ble.

Estos orchivos se corocterizon por lo siguienie:

,/ Se nutren con lo documentoción que se resguordobo el orchivo de
concentroción y poro lo cuol, después de uno voloroción, se

determinó su volor histórico.

,/ Son consultodos por todo público, siendo los investigodores los mcs
frecuentes. Esie ocervo sirve de referencio poro lo eloboroción o
reconstrucción de cuolquier octividod de lo odministroción; como
fuente primorio poro lo historio y como tesiimonio de lo memorio
colectivo. Sus documentos constiiuyen el potrimonio documenfcl de
lo comunidod que los creó y utilizo (AGN, 2013).

Uno vez determinodo lo etopo del ciclo vitol de los documentos. en lc que
se estoblece que lc fose octivo de estos feneció, se procederó o ordencr y
closificor los documentos poro conformor de monero odecuodo los

expedientes con lo finolidod de cumplir con los requisitos mínimos
indispensobles poro ser tronsferidos ol orchivo de concentroción.

ffi

i{,ra
l*> t'''
¡
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Duronie lo orgonizoción de los orchivos es necesorio consideror olgunos
elementos poro hocerlo corresponder siempre con lo estructuro bósico
orchivístico. Porc esto se deben consideror los criterios mínimos esioblecidos
en el oriículo 52 de lo Ley Generol de Archivo, el que se preveon los criterios
de procedencio. orden originol, diplomótico, de contexto, contenido y
utilizoción.
Estos criterios son fundomentoles poro lo orgcnizoción de orchivos,
específicomenle en lo integroción de los expedientes.

Poro inicior con el proceso de lo tronsferencia primorio ol orchivo de
concentroción, los documentos o entregor deben estor debidomente
orgonizodos. AdemÓs, tienen que esior integrodos en un expediente; que se

ne como Ia unidod documenfol consfituido por vorios documenfos de
orchivo, ordenados lógico y cronológicomenfe; odemós, se encuentron
relocionodos por un mismo osunto, moterio, octividod o lrómite, o es el
resultodo de un mismo proceso de gestión o ocumuloción de documentos
que lo constituyen (AGN e lNAl, 2021).

El responsoble del orchivo de lrómite deberó integror el expediente de
mCI ro odecuodo poro que, de esfo monero, puedc ser fócilmente

tificoble. El proceso pCIro seguir en lo expedientoción es el siguiente
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7. PROCESO DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES PRIMARIAS

Lo gestión documentol en el Congreso del Estodo debe contor con los

herromientos necesorios poro estoblecer procesos confiobles en lo
recepción, orgonizoción y conservoción de los documentos o trovés del
Sistemo lnstitucionol de Archivos (SlA), poro esto es necesorio generor los

condiciones necesorios que brinden un funcioncmiento eficiente en el

sistemo.

Los documentos que hon sido producidos, recibidos, monejodos y usodos
por un óreo generodoro de informoción en el cumplimiento de sus

obligociones legoles o en el ejercicio de sus funciones (AGN,2013) deben
tor debidomente ogrupodos en expedientes de monero lógico y

ronológico, osí como relocionorse con el mismo osunto en el que se refleje
con exoctitud lo informoción contenido en ellos (ortículo 20 de lo Ley

Generol de Archivos y de lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y Sus

Municipios).

Según se estoblece en el ortículo 7 de lo Ley de Archivos del Estodo de
J o y sus Municipios, el buen estodo y lo conservoción de los documentos

ró responsobilidod de quien los use, los tengo bojo su custodio o posesión

responsobilidod de codo óreo o unidod cdministrotiva conlor con un

orchivo de trómite. Este tiene diversos funciones, previstos tonto en lo Ley

Generol de Archivo como en lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios. Según el objetivo de los presentes lineomientos, los funciones o
resoltor son los siguientes:

l. Integror y orgonizor /os expedienfes que codo óreo o unidad produzco,
use y recibo
V. Trabajar de acuerdo con /os criferios específicos y recomendociones
dicfodos por el Áreo Coordinadora de Archivos
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Vl. Realtzor /os lronsferencios primorios al orchivo de conce ntración
vil. organizor los expedienfes conf orme ol Cuadro Genero! de
Closificoción.

Pcro lc conservoción odecuodo de los documentos derivodos de los
cciividodes del PLEJ, es necesorio estoblecer estrotegios que permiton
conservor dichos documentos o lorgo plczo.

Lo informoción conservodo debe ser fioble, por lo que debe contor con
meconismos de tronsferencios que CIseguren que se monlendró inolterodo
oquello que llegue ol entorno de resguordo y conservoción, lo tronsferencio
documenlol primorio poro el Archivo Generol de lo Noción (AGN) de
M co es "el lroslodo sistemótico de lo documenioción que dejc de tener

idod inmedioto". En este sentido, se refiere o lo disminución de lo
uencio de consulto de los expedientes, volviéndose semioctivos

En este orden de ideos, lo tronsferencio documentol primorio es lo
opercción de troslodo de documentos semioctivos que curson lo segundo
fose del cíclo vitol del documento donde su uso y consulto disminuye de
inte sidod, posondo o ser esporódico. se involucron los instrumentos de

I y consulto orchivístico: "Cuodro Generalde C/osii'icación Archivístìco
y Cotologo de Disposición Documentel" (CAD|DO]. Asimismo, poro

vor un control estricto se utilizo el inventcrio único poro trcnsferencios
ocumentoles primcrios (Anexo l), mismo que do constoncio del volumen y

registro documentol de monero direclo, y montiene un vínculo con los
unidodes odministrotivos que producen lo informoción, documentos y
expedienles, osí como con el RAT, quien es el responsoble de compilcr lo
enfrego recepción, gorontizondo lo guordo, custodio y conservoción de los
documentos en su etopo semioctivo.

Los lineomientos de tronsferencio primorio constituyen el morco de
referencio poro lo generoción, tronsferencio y conservoción
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precoutorio de los expedienies de trómite concluido que los

responscbles de orchivo de trómiie (RAT) deben tronsferir ol orchivo
de concentroción del PLEJ/CE.

Los disposiciones estoblecidos en el presente documento son de
observoncio obligotorio poro todos lcs unidodes odministrotivos y

legislotivos del PLEJ/CE.

En el Progrcmo Anuol de Desorrollo Archivístico se estobleceró el

colendorio paro lc reclizoción de tronsferencios primorios
documentoles.

Lo instoncia responsoble de lo coptoción y conservoción de lo
documentoción semioctivo de este Congreso del Estodo es el Centro
de lnvestigoción Legislotivc quien funge como el Archivo de
Concentroción, dependienie del Pleno del Congreso del Estodo.

Todo documentoción semioctivo tronsferido ol CIL (Archivo de
Concentración) deberó ser correctomente preporodo y orgonizodc,
eloboróndose bojo lo responsobilidod de lc Unidcd Administrotivo o
legislotivo que tronsfiero con el inventorio completo de los mctericles
concentrodos, mismo que deberó ser revisodo y volidodo por el
personol del Archivo de Concenlroción.
Poro reolizor odecuodomente el procedimiento indiccdo en estos

linecmienïos y el Monuol de procedimientos de orchivo y gestión

documentol, lo persono responsoble de su custodio en el óreo
generodoro, solicitoró ol CIL lc osesorío técnico correspondiente.

Lo lronsferencio primorio solomente se llevoró o cobo si lo
documentoción cumple con los presentes lineomientos, sin excepción
olguno.

7.2 RESPONSABILIDADES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACION

Proporcionoró lo osesorío o osistencio técnico que se requiero poro lo
oportuno y correcto tronsferencio de los documentos de trómite
concluido o todos los Unidodes Administrotivos y Legislotivos, previo
solicitud por escrito y de conformidod con el punlo B o el onexo 02.

a

o

o

o

a

a

O
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Recibiró los documentos que envíen los Unidcdes Administrotivos o
Legíslotivos porCI su conservoción precoucionol, o reservo de lo
revisión y volidoción correspondiente, procediendo o integrorlos ol
óreo de depósito, respetondo el orden y closificoción que éstos
tengon osigncdos de origen.
ProporcionorÓ los servicios de préstomo y consulto de expedientes; lcs
unidodes odministrotivos deberón presentor requísiiodo el Vole de
Préstomo de Expedientes (onexo 02).
Revisoró lo documentoción cuyo vigencio odministrotivo, contoble o
legol hoyo prescrito y determinoró el trotomiento que le correspondo
de ccuerdo con el Coiólogo de Disposición Documentol.

LI N EAMI ENTOS ESPECíFICOS

.3 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR tOS EXPEDIENTES DE TRÁMITE coNcLUIDo
ARA SU TRANSFERENCIA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIóN

Antes de comenzor con el procedimiento de tronsferencic prímorio, descrito
en el Monuol de Procedimienfos de Archivo y Gesfión Documentot del
Congreso de/ Esfodo, el RAT, o lo persono que este designe, deberó:

o erificor que los expedientes o trcnsferir se encuentren concluidos y
mpleios según el orden en que fueron creodos.

) Revisor que lo vigencio en orchivo de trómite de lo serie documentol o lo
ue pertenecen los expedientes concluidos coincido con el Cotólogo de

Disposición Documentol (CADIDO) vigenle. Se tomoró como referencio lo
fecho del documento que cerró el trómite del expediente, es decir, el último
documento generodo o recibido.

Ejemplo: Si el documento finol en un expediente tiene como fecho 25
de moyo de 2019 y en el cADlDo se estobrece que lo serie
documentol o lo que pertenece tiene uno vigencio en orchivo de
trómite 2 oños, deberó ser tronsferído o orchivo de concentroción o
portir del 25 de moyo de 2021.
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c) Cerciororse de que los documentos de orchivo que integrcn el

expediente estén bien olineodos y protegidos con uno corpeto tipo fólder
iguol ol lomaño de los documentos, yo seo carto u oficio, y cuidor los

siguientes punlos:

c.l Asegurorse que los corpetos tipo fólder no se encuentren
recortados, moltrotodos, sucios o confominodos, yo que, con esTos

porticuloridodes, no se recibirón en el orchivo de concentroción.

c.2 Cerciororse que los documentos que hobrón de tronsferirse no se

encuenlren contominodos o deteriorodos por foctores como lo

conlominoción otmosférico; inodecuodos condiciones climóticos, de
iluminoción o de olmocenomiento y otoques de ogentes biológicos
yo que con estos porticuloridodes, no se recibirón en el orchivo de
concentroción.

c.3 Verificor que codo uno de los pestoños o cejillcs del expedienie
(de /o corpeto tipo folder) se encuentren idenlificodcs por el nombre
y código de closificoción orchivísiicCI en letrc lipo molde con tinto
negro (guedo prohibido e/ uso de efiquefos de cualquier tipo o esfi/o/.

c.4 Todos los documentos de orchivo que integren el expediente
deberón estor foliodos con tinto indeleble rojo ol morgen superior
derecho.

c.5 Los expedientes deberón ser cosidos por el morgen izquierdo,
evitondo doñor el contenido de los documentos, de mcnero que
permito conservor lo integridod y unidod de los mismos.

c.ó Adicionolmente, poro los expedientes de Actos de lnvestigoción,
Supervisiones. o de Procedimiento Jurisdiccional, deberón:

o Rubricor (con lópiz de cero) ol centro de codo pógino útil y
concelodos los póginos sin texto;

o Sellcr ol centro de codo hojo en el onverso y reverso;
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o Enfresellor ol centro de los cuodernos, de tol formo que lo mitod
del sello quede impreso en el reverso de lo hojo onterior y lo otro
mitod en el onverso de lo siguiente.

d) Verificor que codo uno de los expedientes cuente con su ccrólulo de
expediente de orchivo debidomente requisitodc.

e) Asegurorse del retiro totol de los documentos de clips, gropos, broches y
cuclquier elemento metÓlico que pudieron doñor su integridod, osimismo,
cerciororse que no se encuentren documentos de comproboción
odministrotivo inmedioto u opoyo informciivo (poro moyor referencio ver
oportodo de selección preliminor y lo expurgo).

f) Verificor que su lnventorio de Tronsferencio Primorio no tengo errores de
edo y se encuenire debidomente requisitodo

7.3.1 EXPLICACIóN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA CUMPLIR CON tA
TRANSFERENCIA DOCUMENTAL PRIMARIA:

7.3.1.1

o) ABRIR E INTEGRAR UN EXPEDIENTE:

expedienies, independientemente de su soporte documentol (físico o
ectrónico), deben integrorse o obrirse, siempre y cuondo no existon
ntecedenles del osunto que troton los documentos del óreo o lo unidod

odministrotívo generodoro. Deben estor individuolizodos, yo que ccdo uno
se refiere o lo resolución de un osunto; es decir, se obriró un expediente poro
codo osunto, por molerio o por tipo de documentos (poro cada controto
de servicio, poro codo persono, pora codo sesión de orgono colegiado,
pora codo Acuerdo Legislotivo, Juicio de Amporo, Juicio Loborol, Juicio
Administrotivo etcétero) derivodos de uno ociividod o trómite.
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Al obrir o integror los expedientes, el óreo o unidod odminisirotivo o
legislotivc deberó verificor lo siguiente:

. Lo documenioción se encuentro ogrupodo por un mismo csunto o
trómite;

. Los documentos se encuentron integrodos de monero lógico y

cronológico, conforme ol trómite o octividod;
. El expediente se encuentro complelo, es decir, no follon documentos

que deben formor porte de este.

7.3.1.2

b) FECHAS EXTREMAS

Corresponden ol primer documento que inicia el expediente y el último, el
que finolizo lo conformoción o el trómiie que conservo el expediente,
considerondo lo fecho que se coloco en el sello de recibido por porte de lo
U nidod Ad minislrotiva.

mplo: operturo en 21/01/2013 y cierre fue el 31/02/2014

Recordondo siempre colocor en lo corótulo y en el inventorio el formoto de
fecho siguiente dd/mm/oooo, es decir, registrondo dos dígitos poro el dío,
dos dígitos poro el mes y cuotro dígitos poro el oño.

No se oceptoron fechos con formotos diferentes, ejemplo: 22-may-23 o 22

de moyo de\2023.

7.3.1.3

c) DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES (CARPETAS TIPO FOLDERS)
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Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -01-O124
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Deben osegurorse que los documentos de orchivo se encuentren
debidomente protegidos con uno corpeto tipo folder del tomoño de los
documentos, es decir, si el expedienle cuonio con documentos en tomoño
corto y oficio, lo corpeto tipo folder que protegeró o los documentos seró
tomoño oficio.

i' ,:.

E

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2023

. Lo¡ docì$renios cluÊ

: integlan cada expediente

deberán estæ protegidos

cofl urìâ cupeta tþ folder

de þual tamaño al de

eitos.

de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Código de Lineqmienlo:
LTP-CE/Cr -01-0124

f:ry
l,.
t;
il,

Ojo: Estó prohibido doblcr los documentos de orchivo tomoño oficio poro
CO cor en uno Tomoño corio

corpetos tipo folders deberón estor en óptimos condiciones, es decir, si

lguno se encuentro contominodo, monchodo, moltrotodo, sucio seró
necesorio reemplozorlo por uno nuevo

7.3.I.3.1 IDENTIFICAC¡óN DE LA PESTAÑA O CEJILLA

En lo pestoño o cejillo de lo corpeto tipo folder deberón siempre estor
identificodos por el nombre y el código de closificoción orchivístico con lelrq
tipo molde q tinlq negrq.

Quedo prohibido el uso de cuolquier tipo de etiquetos.

Versión: ì

001
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Ejemplo de identificqción en lq pesloño o cejillo del expediente:

PLEJ: SC 1 0C.S E05 /2023 / 01
NONBRE DEL

EXPEDIENTE

SIGTAS DEL

FONDO

1.3.2 Foliqción
n lo finolidod de respetor su integridod, osí como el orden cronológico en

ue fueron producidos, deberó osignorse un folio o codo uno de los

ocumentos que integron el expediente, considerondo lo siguiente:

¿Qué es? Lo folioción es el octo de enumeror todos y codo uno de los

documentos (hojos o fojos) que integron un expediente, siempre que
estos contengon informoción relocionodo con lo gestión o con el

desonollo de un osunto específico.

Eloboró:
cE/ACA/CtL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Acluolkqción:

01124

Código de lineomienlo:
LTP-CE/C| -O1-0124

Versión:
00r
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Lo folioción deberó reolizorse o codo uno de los hojos o fojos que inÌegron
cl expediente por porte del personol responsoble del proceso y/o del
Responsoble del Archivo de Trómite, considerondo los siguientes puntos:

Lo documentoción que se ve o folior debe estor previomente
closificodo y ordenodo cronológicomente.
Lo ubicoción correcto de los documentos es oquello que respeto el
principio de orden originol, es decir, que esté de ocuerdo con los
trómites que dieron lugor o su producción.
Lo documentoción que vo o ser objeto de folioción debe estor
previomente expurgodo, es decir, no debe coniener el expediente
documentos de opoyo informotivo o comproboción odministrotivo
que no formen porte del propio trómite del expediente.
Lo folioción deberó reolizorse con plumo tinto rojo.
se escribiró en número consecutivo, sin omitir ni repetir números.
El folio se deberó colocor en el frente de la fojo, en lo porte superior
derecho o en el espocio en blonco mós cercono o éste, sin olteror
membretes, sellos o texto. Coso l.
Se utilizorón exclusivomente números oróbigos, evitondo lo osignoción
de elemenios A, B, C, o Bis.

En codo uno de los expedientes se inicioró con el número uno; sin
emborgo, si el expedienie estó dividido en regojos o tomos, lo
numeroción seró continuo. Coso 2.
En ccso de integrorse en el expediente documentos mós pequeños
que el tomoño de lo hojo, toles como fotogrofíos, recibos o tickets,
etc., estos deberón pegorse o uno hojo membretodo dejondo visible
lo informcción y serón considerodos como fotios independientes
dentro de lo hojo en que fueron pegodos, sin osignor folio o lo hojo en
que fueron odheridos. Lo hojc utilizodo podró ser reciclodo, siempre
que lo informoción de estc esté debidomente concelodo y no seo de
corócter confidenciol. Coso 3.

Si el expediente cuentc con un cD o usB, éstos se deberón colocor
en un sobre, foliar lo fojo en lc que es f'rjodo y describir el co.ntenido
del mismo. Coso 4.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Eloboró:
cE/ACA/CtL/ME:A/2023

techo de
Eloborqción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01 /24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -0 r -0 t 24

Versíón:
00i
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¡ No se debe folior sobre el texto.
. No se debe utilizor foliodor.
. Lo revisión de lo folioción se reolizc en lo totolidod del expedienfe, fojo

por fojo.
. Se recomiendo folior por bloques de l0 CI 20 fojos y verificor

coniinuomente lo secuencio.

Caso 3

En caso de integrarse en el expediente

documentos más pequeños que el tamaño de la

Ejemplo de documentos pequeños

Caso

codo uno de los expedientes se

icioró con el número uno; sin

emborgo. siel expediente estó dividido
en legojos o fomos, lo numeroción seró

continuo.

2

Coso I

El folio se deberó colocor en el frente
de lo fojo, en lo porte superior derecho
o en el espocio en blonco mós cercono
o éste, sin olleror membreles, sellos o
texto.

Imagen de referencia

Eloboró:
CElACA/CIL/MÊLA/2023

Fecho de
Eloborqción:

1a ta1

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/C| -01-0i24

Versión:
00r
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Ejemplo de folios correctos en fotografias

ewrwe*i<g"*r.*ú

F,{m
;!

i,

?î:
*{l

*ry
'È*i:aiÈj..r ""."""d

ãäffi

#

* h

hoj4 tales como fotografías, recibos o tickets,
etc., estos deber¿án pegarse a una hoja
membretada dejando'visible la información y
ser:án considerados como folios independientes
dentro de la hoja en que frreron pegadas, sin
asignar folio a la hoja en que fueron adheridos.
La hoja utlliz.ada podrá ser reciclada, siempre
que la información de esta esté debidamente
cancelada y no sea de canácter confidencial

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Versión:
001
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Código de Lineomienlo:
LTP-CE/C| -0t-0124

I Eloboró:

I cr¡ncn¡cL\MELA/2Ia
i
1
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Caso 4

Si el expediente cuenta con un CD o USB, éstos

se deberán colocar en un sobre, foliar la foja en

la que es fijado y describir el contenido del

mismo.

3.1.3.3 COSTURA DE EXPEDIENTES

fin de proveer o su fócil monejo, los expedientes se ogruporón en legojos
o lomos, esto es, los expedienfes, tomos o portes que los conformon deberón
ser otodos o cosidos de ocuerdo con los corocterísticos siguientes:

o) Cosidos por el morgen izquierdo a 4 orificios con hilo tipo hilozo,
evitondo dcñor el contenido de los documentos, de monero que
perm¡to conservor lo integridod y unidod de los mìsmos;

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Acluolizoción:

01/24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -O1-0124

Versión:
00r
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b) codo legcjo o fomo deberó medir 2 cm (ro que equivole
oproximodomente o 200 folios).

c) Poro los onexos que se reciben como pruebos poro los expedientes
de orden Jurisdiccionol, se deberó:

Cuondo lo documentoción se remilo certificodo, foliodo y
enÌresellodo por lo outoridod, se respetoró, y por porte del pLEJ

yo no se folioró o entreselloró.
se montendró el expediente en los condiciones que lo remitió
lo outoridod hosio su conclusión, cierre o orchivo.
Poro los cosos de orchivo por folio de interés, desistimiento,
improcedencio, incompeiencio, por no trolorse de viorociones
o derechos humonos, por ocuerdo de no violoción c derechos
humonos, por folto de rotifícoción, se deberón dividir en los
Iegojos o tomos correspondientes, poro lo cuol, poro eviior
olguno interpretoción de certezo jurídico, se deberó eloboror
un ocuerdo señolondo o hociendo referencio o que el onexo
que se recibido con 800 fojos poro temos de orchivo interno se
dividiró en 4 tomos compueslo de 200 fojos codo uno.

) Los expedientes deberón ocomodorse en el legojo olternondo uno o
uno los lodos de su propio cosiuro, de monero que moniengon, en lo
posible, su formo plono.

coso de que los documentos no hoyon sido perforodos duronte su trómite
o tronsferencio primorio podró reolizorse sin costuro olguno en corpetos con
hojos suelios, con lo debido revisión y outorizoción del Responsoble de
Archivo de Concenlroción, quien deberó vigilor que los expedientes estén
debidomente ordenodos y foliodos.

a

a

a

.l l

)$..
,

Eloboró:
CElACA/CIL/MEL^/2023

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Versión: Código de lineomienlo:
LTP-CE/Cr -O1-0124t2/23 001
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7.3.''.4 CARÁTULA DEL EXPEDIENTE

Todos los expedientes y en su coso, sus respectivos tomos o legojos deberón
contcr con su respectivo corótulo de expediente debidomente requisitodo:

Lo corótulo de expediente estó integrodo por 7 secciones:

-Þ

a la vigencia documental del expediente
de conservación).

referente al valor

s--l r! |

u ll¡ljdlLt'd

¡b¡ar r-----i6-l
' T------rt-l

r------i6---l
r------@_]

( liq¡dfrgdM

T---6-- --õr---l f--6----l T--ø--l

alguna
con el

I. Infonnación referente a Ia identificación del productor de los docume

II. Infomación referente a la identificación del expediente.

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/CI -0r -0r 24

VI. Infomación referente a Ia clasificación de la infonnación
del expediente (acceso).

VlI. Seccion destinada para agregar
inforrnación adicional relacionada

expediente.

*Sá¡&ai!ù,

'"'"ï:[-€-]
fonnación

'ïHT-pc*'*;;;*;;;;'l*r-t--- '*-r---------*.'*r----æ--,*r--r5--

documentos que integran
primario que poseen los
el expediente.

/.1 , ."

IIl. Identificación referente a la clasificación
archivpistica del expediente.

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Versión:
Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELA/2C23

Fecho de
Eloboroción:

12123
00r
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Noto: Si tienen dudo sobre el llenodo de esios 7 secciones fovor de remitirse ol
instruclivo de llenodo de lcs corótulos de expedientes correspondientes.

7.3.I.5 EXPURGO / SELECCIóN PNTUMINAR DE LA DOCUMENTACIóN

Poro ordenor de monero odecuodo el orchivo de trómite se deberó reolizor
el proceso de expurgo de los documentos ogrupodos en el expediente. Esle
proceso es fundomentol poro evitor lc ocumuloción de documenTos
innecesorios en el expediente y, con esto, eficientor el espocio utilizodo pCIro
su resguordo.
Es octividcd se define como lo ccción que se efecluoró en los orchivos de

mite, de formo cotidiono y sislemótico duronte el proceso de integroción
folioción de los expedienies, o cl término de lo utilidod de los documentos

Consisle en el retiro de objeios innecesorios, moteriol contominonte y
documentos duplicodos idénticos, fotocopios, folios en blonco (hojos y
formotos en blonco) y de documenfos de opoyo informotivo (boletines,
CO les, dicrios, folletos, periódicos, revistos y libros) que no formen porte del

nto, trómite o proceso

ø
''' -.-.:.ri;:#4"

Es importonte que los orchivos de trómite verifiquen que los expedienies se
encuentron libres de clips, gropos, broches boco, post-it, gomos, corpetos
de plóstico o cuolquier otro elemento que pudiese ofector o su
conservoción.

Kffi

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEIA/2023

Fechq de
Eloboroción:

Fecho de
Acluolizoción:

01/24

Código de [ineomiento:
LTP-CE/Cr -0r-0r24

I Versión:
; ool
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En el proceso de expurgo se podró seporor e inicior el proceso de
elimincción de documentos de comproboción odministrotivo inmedioto
con el Áreo Coordinodoro de Archivos, con fundomenlo en lo siguiente:

De conformidod con el ortículo 77 de los Lineomienlos poro lo
Administroción de Documentos del Congreso del Esiodo y con el listodo
outorizodo por el Grupo lnlerdisciplinorio de Archivos, deberón remitirse o los

lineomientos y ol listodo outorizodo poro revisor y cerciororse cuóles son

oquellos tipos de documenios que les oplicon.

Al finolizor el expurgo de los expedientes, deberón solicitcr por escrito ol Áreo
Coordinodoro de Archivos lo revisión del proceso y, si osí procede, Io
ouiorizoción poro eliminor los documentos seleccionodos, identificodos y

registrcdos el formoto correspondiente.

Es importonte recordor que los leforts verdes o bloncos deberón
sustituidos por corpetcs tipo folder de cortulino del tomoño de
documentos.

ser
los

7.3.1.6 INVENTAR¡O DE TRANSFERENC¡A PRIMAR¡A

El registro de ccdo uno de los expedientes o tronsferir deberón reolizorlo en
el formcto de inventorio de fronsferencio primorio (onexo 1) reolizodo por el

Ar Coordincdoro de Archivos, cuyos oportodos deberón llenorse
letomenie o compuiodoro, sclvo lo sección de uso exclusivo poro elmp

orchivo de concentroción, que seró llenodo c letro tipo molde con tinto rojo

Cuondo los expedientes por tronsferir hoyon sido generodos por uno unidod
cdministrotivc yo desopcrecido, seró necesorio hccer esto ocloroción en el
rubro de observcciones de lo primero hojo del inventorio.

Notc l: Poro los instrucciones del llenodo remitirse ol onexo I o o los
instrucciones del formoto del lnventorio de Tronsferencio Primoric.

Noto 2: En el lnventorio de Tronsferencic Primorio, no deberón volverse o
registror los expedientes que el orchivo de conceniroción de este Congreso

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MÈLA/2023

techo de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Acluolizoción:

01 /24

-*"*,-
00r

Código de [ineom¡enlo:
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Pógino 32 de 53



EI

d

LXIII TEGISLATURA
CCINCRüSO DË,1ËSTADO DË ]ÂL¡SCO

del Estodo hoyo focilitodo en colidod de préstomo ol óreo, unidod o
dirección con onterioridod.

7.4 REVISIóN DE LOS EXPEDIENTES POR PARTE DEt ARCHIVO DE

CONCENTRACIóN DEL CONGRESO DEL ESTADO

Uno vez completodos los procesos relotivos o lo preporoción del o los
expedienies poro su tronsferencic ol orchivo de concentroción, el
responsoble del orchivo de trómite deberó proceder o lo entrego de los
expedientes ol orchivo de concentración. Poro esto es necesorio considercr
los siguientes etopos:

A. RESPETAR EL CALENDARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA
coordinodoro de orchivos notificoró o los y los titulcres y responsobles

orchivo de trómite de los unidodes odminislrotivos y legislotivos del PLEJ

colendorio por ejercicio fiscol de lo recepción de tronsferencios primorios,
cuol previomente fue ogendodo y outorizodo en el Progromo Anuol de

rrollo Archivísfico (PADA).

B. COLOCAR tOS EXPEDIENTES EN CAJAS

cluido lc ordenoción y cotejo de los expedientes contro el inventcrio de
nsferencio primorio, estos se depositorón, respetondo su orden progresivo,

n cojos orchivodoros que proporcionoró previo solicitud vío correo
ectrónico êl Areo Coordinodoro de Archivos sin los cojos tendrón uno

dimensión de 50x3.lx25 oproximcdomente, con los corocterísticos de pC-40

Alto Resístencio.

El ocomodo de los expedientes se reolizcró de lo siguiente monero:
. Expedientes tomoño corto: su ocomodo seró de izquierdo o derecho.
. Expedientes tomoño oficio: su ocomodo es de formo horizontol y en

orden oscendente y cronológico colocondo el primer expediente ol
frente de lo cojc.

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2ON

Fecho de
Eloborqción:

12/23

Fecho de
Acluolizoción:

01/24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -0r-0124

Versión:
001
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El número de expedienfes que contengo codo cojo dependeró del
grosor de los mismos, procurondo que no queden demosiodo
cpretodos, se moltroten o lo cojo quede demosiodo pesodo, esto con
lo finolidod de optimizor su conservoción y monejo duronte el iroslodo.

Poro lo integroción de los cojos con sus respectivos expedientes es

necesorio consideror lo siguiente:

El orchivo de concentroción no odmitiró documentoción suelto y que
no esté debidomente orgonizodo, según los porómetros estoblecidos
con onterioridod
En los cosos de documentoción que por su tomoño o corocterísticos
no puedo ser introducido en los ccjos normolizodos, se utilizcró el
formoto mós conveniente, previo ocuerdo por escrito con el orchivo
de concentroción.

C. SOLICITAR LA ASESORíA TÉCNICA DOCUMENTAL

Concluidos los octividodes de preporoción de los expedientes, el
responsoble del orchivo de trómite soliciioró su revisión, por correo
electrónico, ol Responsoble del Áreo Coordinodoro de Archivos, con el
propósito de verificor el cumplimiento de los requisitos señolodos en los
p ntes lineomienlos. En el correo de solicitud, se deberó indicor el totcl

ccjos, expedientes, legojos y documentos por revisor

tóndose de expedientes generodos por óreos o direcciones yo

desoporecidcs, es necesorio que el óreo o dirección que los concentro
especifique esto situoción.

Deberón consideror que lo osesorío iécnico documentol se deberó solicitor,
por lo menos, con l0 dícs hóbiles de oniicipoción o lo fecho estoblecidc en
el colendorio de tronsferencic primorio.

Uno vez reolizodo lo revisión de lo documentoción, si ésto cumple con los

requisilos estoblecidos en los presentes lineomientos, eljefe de lo Unidod de

a

a

a

Elobo¡ó:
CE/ACA/CIL/MEIA/2023

techo de
Eloboroción:

12/23

techo de
Acluolizoción:

01/24

Código de Lineom¡enlo:
LTP-CE/C| -0ì-0ì24

Versión:
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Archivo Y/o Responsoble del Áreo Coordinodoro de Archivos comunicoró
por escrito el ccio de osesorío técnico documentol ol titulor del óreo
odministrotivo, donde se señolo lo outorizoción poro su tronsferencio, osí
como lo fecho, horo y lugor poro su entrego.

D. ROTUTACIóN DE LAS CAJAS

Previo o este poso, el orchivo de trómile deberó contor con su respectivo
octo de osesorío técnico documentol, donde es outorizodo lc tronsferencio.
Poro identificor codo cojo, onles de entregcr ol orchivo de concentroción
se deberó de rofulor y llenor su respectivo etiqueto de cojo (ver Anexo 3),
de conformidod con el siguiente ejemplo:

Observoción poro lo osignoción de fechos extremos en lo etiqueto de cojos:
lndicorón los oños de inicio y conclusión de lo documentoción contenido en
codo uno de los cojos crchivodoros. Así, si uno cojo incluye documentoción
comprendido enire 2015 y 2016, se consignorón ombos fechos límite
seporodos por un guion (2015-2016).

Si lo documentoción contenido en lo cojo orchivodorCI corresponde, por
ejemplo, ol oño 2020, se consignoró lo fecho 2020-2020.

Eloboró:
CElACA/CIL/MELA/2023

Fecho de
Elqboroción:

12/23

techo de
Acluolizoción:

ot /24

I Versión:
00r

Código de Lineomiento:
LTP-CE/Cj -01-0124
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E. IMPRESION DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA DOCUMENTAL

PRIMARIA

Dicho inventcrio deberó contor con todos los criterios estoblecidos por el

orchivo de concentroción y en formoto previomente esloblecido (Anexo 1);

el responsoble del Archivo de trómite de codo oficino generodoro imprimiró
el inventorio en 2 juegos poro recobor lo firmo de recibido o lo entrego de
lo documentoción en el orchivo de concentroción.

Este inslrumento orchivístico cumple uno doble función:
. Es el elemento que pruebo el trosposo de documentoción.
. Focilito el control y lo locolizoción de los documentos, tonto poro el

Archivo de Concentroción como poro lo Unidod Administrotivo
remitente.

F. FORMALIZACION DE tA TRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE

CONCENTRACIóN

El responsoble de crchivo de trómite se deberó presentoren los instolociones
del Archivo de Concentroción, ubicodo en lc Avenido Juórez No 232, en lo
fecho y horo ocordodo conforme ol Colendorio de Tronsferencio Primorio,

colocondo los cojos de lo remeso dentro de lo zono de recepción del
hivo de Concentroción y presenio ol personol del óreo lo siguiente

Reloción de lnvenlorio, debidomenle firmodo por el titulor de lo
unidod odministrotivo o legislotivo, osí como por el responsoble del
orchivo en trómite, en dos tontos originoles.

Oficio/Memoróndum firmodo por el titulor de lo unidod odministrotivo
o legislotivo dirigido ol Responscble del Áreo Coordinodoro de
Archivos con otención ol Responsoble del Archivo de Concentroción.
(oficio de enirego en el cuol se deberó señolor lo siguiente: número
de octo de osesorío técnico documentol o trovés de lc cuol se

outorizo lo tronsferencio primorio; periodo de lo documentoción,
contidod de cojos; totol de expedientes; totol de legojos; y fotcl de
documentos de lo remeso o tronsferir).

o

a

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELA/2023

techo de
Eloboroción:

12123

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

, Versión:
: 001

Código de Lineomiento:
LTP-CE/CI -Ot-0124
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Eloboró:
CElACA/CIL/MEL^/2023

techo de
Eloborqción:

t2/23

Fechq de
Actuolizoción:

0t /24

Concluido lo entrego de lo documentoción, ol cobo de lO díos hóbiles
contCIdos o portir del dío siguiente o lo entrego, el óreo o dirección podró
recoger un ejemplcr del inventorio de orchivo de concentroción,
debidomente firmodo y sellodo por el Responsoble del Áreo Coordinodoro
y del Archivo de Concentroción del Congreso del Esiodo.

8. PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES

Es importonte señolor que los documentos y expedientes resgucrdodos en
el Archivo de Concentroción, seguirón formondo porte del potrimonio
documentol de los Unidodes Administrotivos o Legislotivos hosto lc
disposición fincl de los mismos. Esto significc que cuondo llegue uno solicitud
de informoción o uno solicitud por porte de ouforídodes exlernos y el o los
expedientes yo se encuentren resguordo(s) en elArchivo de Concentroción,
le corresponde a lo unidod odministroiivo o legislotivo solicitor el o los
expediente(s) y dor respuesto o lo Unidod de Tronspcrencio o o Io outoridod
competente.

El préstomo de expedientes tiene como objetivo otender oportunomente lcs
s citudes de présiomo o de consulto de expedientes resguordodos en el

rchivo de concentroción

Se vo c permitir el occeso o los expedientes únicomente o los servidores
pÚblicos previomente outorizodos, que proporcionen los doios necesorios
poro su locolizoción (óreo o lo que pertenecen y número osignodo ol
expediente).

Sin excepción olguno se deberó llencr el formoto de vole poro préstomo y
consullo de expedientes, y deberó contener los firmos correspondientes.

El responsoble del orchivo de lrómite o personol designodo deberó
presentorse en los instolociones del orchivo de concentroción.

Cojos con expedientes y documentoción.

LXfii LEGTSLATURA
CCINCRÙSO DËL I'STADO D[ JÂI.ISCO

Códígo de lineomiento:
LTP-CE/C| -0r-0124

Versión:
00r
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Los expedientes que se encuentren en préstomo deberón ser devueltos en
un plozo no moyor o l0 díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente o lo
fecho de su préstomo. En el coso de que se exceda este término, deberó
elobororse un nuevo vole en los mismos condiciones.

Uno vez devueltos los expedientes consultodos, se verificoró su integridod,
onotondo en el formoto de préslomo lo fecho de devolución.

Los servidores públicos que en su monejo, consulto o préstomo destruyon,
extrovíen o no devuelvcn un expediente ol orchivo de conceniroción
estorón sujetos o lo estoblecido por lo dispuesto por el Libro Tercero relctivo
o los infrocciones odministrotivos y delitos en moterio de orchivos de lo Ley

Genercl de Archivos, osí como en lo previsto por el Título Octovo relotivo o
los Obligociones y Responsobilidcdes de los Sujetos Obligodos en moterio
Archivístico que contemplo lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios y el Código Penol Poro el Estqdo Libre y Soberono de Jolisco, por
los delitos que resulten en lo Cusiodio o Guordo de Documentos.

ffi

?. ANEXOS

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

techo de
Acluolizoción:

01124

Código de Lineomiento:
LTP-CE/Ct -O1-0124

Versión:
00i
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ANEXO 1. INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA

Podei Legislativo del [stado deJalisco '¡ioþó:d¿ii:
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Eloboró:
cE/ACA/CrL/MEIA/20?3

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fechq de
Actuolizoción:

o1/24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -0r-0r24

Versión:
00r
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Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELA/2023

techo de
Eloboroción:

t2/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Versión:

LXII] LEGTSLATURÅ
CONORËSCI DIL ËS"TADC DË.IALISCO

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -01-0124

4

3

2

I

No.

Distribución y Deslinqlorio: A lo o el responsoble de orchivo de trómile
de codo uno de los unidodes odministrctivos de lc y/o legislotivos del
Congreso del Estodo.

Objetivo: Registror y controlor lo documentoción que seró tronsferido
ol Archivo de Concentroción.

INSTRUCT¡VO PARA LLENAR Et FORMATO: INVENTARIO DE

TRANSFERENCIA PRIMARIA

Fechc de
eloboración
del inventorio

Nombre de lo
Unidod
Administrotivo

Fondo

Hojo_

Concepto

lndicor lo fecho en que se copturó el formoto
de inventorio, con lo reglo del dío, mes y oño
en que se eloborc el formoto. Ejemplo:
16/01 /2023.

lndiccr el nombre de lo unidod cdministrotivo
lo cuol generó lo documentoción enlislodo en
el formoto, el cuol deberó corresponder ol
formolmente outorizcdo en lo estructuro de
orgo nizcción respectivo.

Nombre del Fondo o Sub Fondo documentol:
corresponde ol conjunto de documentos
producidos o recibidos por el Congreso del
Estodo y lo Auditorio superior del Estodo de
Jolisco en el ejercicio de sus otribuciones,
focultodes, funciones y oclividcdes, y es

identificodo como Fondo PLEJ y Sub Fondos CE

/ ASEJ.

Número de hojo que le corresponde y lo
referencio del número totol de hojos ulilizodos
poro un mismo formofo.

Descripción

00r
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Código de [¡neomiento:
LTP-CE/Cr -01-Ot24

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2023

Fecho de
Elqboroción:

12/23

techo de
Actuolizoción:

01/24

Versión:

Señolor lo fecha en lo cuol se outorizó lo
fronsferencio primoric estoblecido en el octo
de osesorío técnicc documentol.

Respeiondo dío, mes y oño en que se csignó lo
fecho conforme cl colendor¡o de tronsferencia
primorio. Ejemplo: 30/01 /2023.

Número consecutivo de cojo donde se locolizo
el expediente.

Número progresivo que correspondo.

Clove y nombre de lo sección y/o serie o lo que
perienecen los expedienies conforme ol
cuodro generol de closificoción crchivístico.
Ejemplo: 12C.6 Solicitudes de occeso o lo
informoción.

Código de closificoc¡ón orchivístico conforme
ol sistemo de clasificoción orchivístico o lo que
pertenecen los exped¡entes conforme ol
cuodro generol de closificoción orchivístico
ejem plo: PLEJ : 1 2C.1 2C.6 / 2023 I 1 .

lndicor el nombre que fiene osignodo el
expediente, el cuol deberó de coincidir con el
que lengo en lc cejo de lo corpeto.

Descripción delollodo del osunto del que trotc
el expediente

Fecho de
tronsferencio
de los

expedientes

deNúmero
cojo

Número
consecutívo

Serie

Clasificoción
del
expediente

Nombre del
expediente

Descripción
del osunto
que troto
codo
expediente

5

6

a

B

9

a

/to

il

00r
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Código de Lineomienlo:
LÌP-CE/Cr -01-0124

,"fr
t"'
i

Eloboró:
cE/AcA/crL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

t2/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Versión:
00i

19

IB

/rl

16

Â

l5

14

r3

12 Fechos
extremos

Eloboro

(Nombre
firmo)

Y

Destino Finol

Clcsificoción
de lo
Informoción

Plozo de
CONSCTVOCióN

Volor
Documentol

Número de
fojos
(contrdod de
documenfos)

Número
tomos
(legojos)

de

Señolor el destino finol de lo documentoción
conforme ol Cotólogo de Disposición
Documentol, Bojo documentol (BD) o
Tro nsferencio Secundorio (TS)

Señolor lo closificoción de lo informoción
conforme o lo estoblecido en el Cotólogo de
Disposición Docu mentol.

lndicor el totol de documentos que coniiene
un expediente.

Ejemplo: 
.l95.

lndicor el totol de pcrtes en que se divide un
expediente.

Ejemplo:3.

Fecho del documento con el que se operturó
el expediente y lo del último generodo o
recibido ol momento de lo eloboroción del
inventorio, ejem plo : 30/0 I / 2020 -25 / 1 1 / 2020.

Anotor el nombre completo del servidor
público designodo poro lo eloboroción del
formoto de inventorio, osí como su firmo.

Apcrtodo de firmos:

Señolor lo contidod de oños que se debe
resgucrdcr lc documentoción en el Archivo de
Trómite (AT) y en el Archivo de Concentroción
(AC) conforme o lo estoblecido en el Cotólogo
de Disposición Documentol.

Señolcr el o los volores primorios que poseo el
expediente conforme cl Cotólogo de
Disposición Documentol.
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Código de lineomiento:
LTP-CE/Cr -01-0124

EIoboró:
CÊlAC^/CIL/MEL^/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuqlizoción:

0t /24

Versión:

Anoior el nombre completo de lo o del titulor
de lo unidod odministrotivo generodoro de lo
documentoción, osícomo el corgo que ocupo
y su firmCI.

Anotor el nombre completo de lo o delserv¡dor
público designodo poro lo entrego de lo
documenloción ol Archivo de Concentroción,
osí como su coroo y firmo.

Anotor el nombre completo del Responsoble
del Áreo Coordinodoro de Archivos, osí como
su corgo y firmo.

Colocor el número que se le osignoró o lo
remeso, fecho en que se recibió lo
documentcción ¡'esfe aportado seró l/enodo
exc/usivomente por e/ Archivo de
Concenfroción, una vez recibida la
documenfación).

lndicor el número de posillo, lodo, onoquel y
chorolo en lo cuol inicio lo ubiccción
lopogrófico de los cojos que comprenden lo
documentoción relocionodo (esfe aportado
seró //enodo exc/usivomente por el Archivo de
Concentroción, una vez recibido Io
documentoción e insfo/oda dentro de /o so/o
de depósito documentol).

Ejemplo: P-1, L-8, A-2, C-8.

(Nombre y
firmo)

Autorizo

Recibe en
Archivo de
Concentroció
n

Vo.Bo

Pqro uso exclusivo del Archivo de Concenlroción

No.y fecho de
lo remeso

Ubicoción Topogrófico

lniciol
/

001
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A¡IEXO 2. VALE PARA PRÉSTAMO Y/O CONSULTA DE DOCUMENTOS Y
EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

Finol lndicor el número de posillo, lodo, onoquel y
chorolo en lo cuol finolizo lo ubicoción
topogrófico de los cojos que comprenden lo
documentoción relocionodo esfe apartodo
seró llenodo exclusivomenfe por el Archivo de
Concentroción, uno vez recibido lo
documentoción e insfoloda dentro de /o solo
de depósifo documental).

Ejemplo: P-ì, L-8, A-2, C-8.

Elqboró:
CElACA/CIL/MELA/2023

techo de
Eloboroción:

12123

Fecho de
Acluolizoción:

01124

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -01-0124

Versión:
00r
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Código de lineomienlo:
LTP-CE/Cr -01-A124

[ 15]

ll 6l

1171

tlBl

liel

t20l

12rj

ta11
ILL J

1231

No de caja

I14l

Malo

Malo

ì\o de legajos

[131

Lado

Pasillo

Consulta interna

Tiempo

Fecha de préstamo:

ìt{o de fojas

I12l

Regular

Incompleto

Regular

Incompleto

Correo electrénico: (6)

Nombre, cargo y firma del titular de la Unidad
Administrativ¿ solicitanfe: (8)

fccha:Número de -9
Clasificación
arrchil'ística

[1 1l

Fecha

1

Charola

Anaquel

Bueno

Completo

Solicitud de inl'ormaciírn

Bueno

Completo

n

@ k}l,¡,l.,,Lrglì,k$.Hli* unidad tre Archivo r AreaCoordinadora cle Archivos

VALE
No de folio interno:

Are ¿dministrativa:

Nombre completo y cârso de ouién solicita: 14)

Teléfono y extensión: (5)

It{omt¡re y firma de quién solicita:
{7)

Nomt¡re del expediente

[101

!

Ubicación topogrtfica

"rr::::'
del
la hora del

Est¿do fisico

Fecha de

Nombre, ca¡go y frrmn- de

quien rleweÞe el expediente

Elobäró: recho de iecho de .". 
*':.^

CElACA/CIL/M ELA/2023 Etoboroción: ActuotizocÌón: u"J;i"'
12123 ûtlta
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Eloboró:
CElACA/CIL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

12123

techo de
Acluolizoción:

01/24

DESCRIPCIÓN

Versión:
00ì

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -01-Ot24

No. CONCEPTO

Distribución y Destinatario: A Responsables de Archivo de trámite de cada una de las

unidades administrativas de la PLEJ/CE.

Objetivo: Solicitar los expedientes para préstamo que se encuentran bajo resguardo del

Archivo de Concentración, lo que permite controlar y tener un registro que respalde la salida

e ingreso al Archivo de Concentración, en calidad de préstamo de los expedientes bajo su

custodia.

INSTRUCTTVO PARA LLENAR EL FORMATO: VALE PARA PRESTAMO DE
EXPEDIENTBS DEL ARCHIVO

7

6

5

4

/ 3

No

2

1

Nombre y Firma
de quién solicita

Correo
electrónico

Teléfono y
extensión

Nombre
completo y cargo
de quién solicita

Area
administrativa:

CONCEPTO

Fecha de
préstamo

No de folio
interno

Asentar la firma de la persona servidora pública que realiza el trámite

Señalar el correo electrónico institucional o personal de la persona

servidora pública o de la unidad administrativa que realiza el trámite
de préstamo

Señalar el número telefónico y extensión institucional o personal

donde se puede localizar a la persona servidora pública que realiza el

trámite de préstamo

Señalar el nombre completo y cargo de la persona servidora pública
quién está solicitando el préstarno del/los expedientes

Señalar el nombre de la unidad administrativa que solicita elllos
préstamo(s) del expediente.

DESCRIPCION

DATOS DEL SOLICITANTE

Señalar día, mes y año en que se hace la solicitud del/los expedientes

Código de identificación del servicio de préstamos asignado por el
Archivo de Concentraciín (Espacio de uso exclusivo para el Archivo
de Concentración)

Pógino 4ó de 53 :
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Código de Lineomienlo:
LTP-CE/Cr -O1-O124

.¡

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2023

Fecho de
Elqboroción:

t2/23

Fecho de
Actuqlizoción:

ot /24

Versión: ì

001 i

Asentar el nombre y firmar del titular de la unidad administrativa que
solicita el trámite de préstamo

DESCRIPCION

Anotar el número y la fecha (día, mes y año) en que fue transferida la
remesa.

Apuntar el número de caja, número progresivo, la clave, el nombre, el
número de legajo(s) y de documentos de los expedientes.

Colocar la clasificación archivística del expediente de conformidad
con el Cuadro General de Clasificación Archivística

Apuntar el número de fojas que tiene el expediente

Señalar el número de legajos o tomos con los que cuenta el expediente

Apuntar el número de caja en el que se encuentra resguardado el
expediente

Citar la charola, anaquel, lado y pasillo en el que se encuentra
resguardado elllos expedientes solicitados.

Señalar el estado físico del expediente: bueno, malo, completo o
incompleto a la salida del AC.

Indicar el motivo del préstamo, si es por trámites o consultas internas
o para dar trámite a solicitudes de información

Escribir la fecha (día, mes y año) en que serán devueltos los
expedientes.

CONCEPTO

Número de

remesa y
fecha

Nombre del
expediente

Clasificación
archivística

No. de fojas

No. de legajos

No. de caja

Ubicación
Topográfica.

Estado Físico
del

Expediente a

la Salida.

lVlotivo del
préstamo

Fecha de

Devolución.

Nombre, cargo y
Firma del titular

de la unidad
administrativa

solicitante

I

DATOS DEL EXPEDIENTB

No.

9

l0

1I

t2

13

l4

r
61

T7

18
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23

22

2t

20

t9

Observaciones

Nombre y
firmar del

Responsable

del Archivo
de

Concentración

Fecha y
tiempo de
prórroga

Estado Físico
del

Expediente a

su Reingreso.

Nombre,
cargo y firma

de quien

devuelve el

expediente

Anotar las consideraciones extraordinarias relacionadas con el
préstamo de los expedientes

Señalar el nombre, cargo y firma del responsable del archivo de
concentración, así como los datos de la persona adscrita a la unidad de
archivo encargada de r ealizar la búsqueda y préstamo correspondiente

Asentar en su caso, la fecha en que se solicita la prónoga del
expediente, así como los días que se le darán

Señalar el estado físico del expediente: bueno, malo, completo o
incompleto al momento de su reingreso al AC.

Asentar el nombre, cargo y firmar de la persona servidora pública que

reintegra el expediente

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Acluqlizoción:

01/24

Código de Lineomienlo:
LTP-CE/CI -0ì-0t24

Versión:
001
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ANEXO 3. Etiqueta de cajas

Congreso del Estado de Jalisco

Número de CajaNúmero de Transferencia

Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL¡./2ON

Fechq de
Eloboroción:

12/23

techo de
Acluqlizoción:

01/24

Código de Uneom¡enio:
LTP-CE/C| -01-0r24

Versión:
00'l
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ANEXO 4. Formato de relación de documentación de comprobación administrativa
inmediata y apoyo informativo

ûË

RrHCóN DË DOcU¡,ITNTAC6N DË cOiNPftOsAcóN
ADJI¡IINISTRATIVA INMEDIATA Y DË APOYO INfORII¡IAT¡VO

Nombre de lo Unidsd Administrolivo: Asuntos Juddicor

Nombre de lo tlnidsd Productors de la tocumenlocién: Amporos
Número de Oficio: ÇAJ/AirtP/l 53/2023
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Eloboró:
CE/ACA/CIL/MELAI2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24
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I Versión:
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Descripción

Señolor el nombre completo de lo unidod odministrotivo o
lo que pertenece o o lo de odscripción. (Ejemplo. Asuntos
Jurídicos).

lndicor el nombre completo de lo unidod odministrotivo
generodoro de lo documenfoción (Ejemplo: Áreo de
Amporos ).

lndicor el número del oficio que vo dirigido ol
Coordinodoro de Archivos o trovés del cuol se estó
reolizondo lo solicitud de revisión de lc documentoción
poro su eliminoción.

Colocor el número consecutivo correspondiente

lndicor el nombre que se le osignó o lc corpeto o lefort

Conceplo

Nombre de lo
Unidod
Adminislrotivo

Nombre de lo
Unidod
Productoro de
lo
Documentoci
ón

Número de
Oficio

Número
Progresivo

Nombre de lo
corpeto

NP

I

INSTRUCTIVO PARA ttENAR EL FORMATO: RELACIÓN DE DOCUMENTACIóN DE

COMPROBACIóN ADMINISTRATIVA INMEDIATA PARA BAJA
Objetivo: ldentificor los documentos de comproboción odministrotivo inmedioto,
por porte de los responsobles de orchivo de trómite en codo unCI de los unidodes
odministrotivos y/o legisloTivo del PLEJ/CE y solicitcr su destino finol o trovés de lo
elimincción.

Dislribuci6n y Destinqtqrio: A los responsobles de orchivo de trómite y titulores de
codo uno de los unidodes odministrotivos y/o legislotivos de lo PLEJ/CE.

I

2

/

3

4

5

þ
Eloboró:
CE/ACA/CIL/MEL^/2023

fecho de
Eloboroción:

12123

Fecho de
Acluolizoción:

01/24

Código de Lineomienlo:
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Versión:
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Período

Lineomientos
poro lo
Administroción
de
Documentos
de lo CEDHJ

Numerol del
Listodo
oprobodo por
el Grupo
lnterdisciplinori
o

Acción
Reolizodc

No. de
ldentificoción

Areo
Generodoro

Descripción
del Asunio

Nombre del
Tipo o Serie
Documentol

lndiccr el oño del documento (s) en reloción.

Justificor bojo que ortículo y frocción se estó seleccionondo
lo documentoción pora eliminoción (ejemplo: artículo 77,
fracción /), en el coso de no encontror el fundomento fovor
de ocercorse o revisor el temo con el Áreo Coordinodorc
de Archivos.

lndicor el numercl ol que corresponde de ocuerdo ol
listodo oprobcdo por el Grupo lnierdisciplinario de
Archivos

lndicor cuól fue lo octividod o trómite que se le dio ol
documento generodo por lo propio unidod cdminisirotivo
o recibido de otro óreo (ejem. Conocimiento, consulto,
revisión, opoyo poro xxx).

Colocor el número del documento que se trote (oficio,
memoróndum, circulor, noto informotivo, octo, dictomen,
cédulo, etc.), cuondo no contengo número el documento
colocor lo polcbro "No oplico"

lndicor el nombre del óreo que género el documento en
mención o reloción.

Colocor lo descripción del osunlo de que trcto el o los

documento(s) que se estó relocionondo.

Colocor el nombre de lc serie documentol conforme ol
Cuodro Generol de Closificoción Archivíslico, o en su coso,
el nombre del iipo documentol que se esló relccioncdo;
por otro lodo cuondo se trote de documentcción de
Apoyo lnformolivo colocor lc polobro "Apoyo lnformqlivo",
o en su cqso "Minulqrios", etc.

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01124

ì

I Versión:
: 0Or
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lndicor el número de lo cojo en lo cuol se encuentro
resguordodo el documenfo.

lndicor el totol de hojos de los cuoles consto el documento
en reloción.

Colocor el nombre, corgo y firmo del Responsoble del
Archivo de Trómite de lo Unidod odministrotivo que estó
solicitondo lo revisión de lo documenloción poro
eliminoción.

Colocor el nombre, corgo y firmo del Titulor de lc Unidod
odministrotivo que estó solicitondo lo revisión de lo
documentoción poro eliminoción.

No. de Cojo

No. de Fojos

Nombre
completo,
corgo y firmo

Nombre
completo,
corgo y firmo

14

t5

16

l7

I

Eloboró:
CElACA/CIL/MELA/2023

Fecho de
Eloboroción:

12/23

Fecho de
Actuolizoción:

01/24

Códígo de lineomienlo:
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Versión:
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